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En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 13:10 hrs. del día 27 de noviembre de 2020, de conformidad
con lo dispuesto en Ia Ley de Obras Públicas del Eslado de Durango, se reunieron en la Sala de Juntas
del lnstituto para la lnfraestructura Fís¡ca Educat¡va del Estado de Durango, el C. Arq. Javier Osvaldo
Carrasco Reveles, en su carácler de Director General, así como las personas Físicas y Morales cuyos
nombres aparecen al calce, para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la Licitación No. INIFEED-067-
lR-2020; consistente en la Ejecución de Ia obra relat¡va a:

198270 CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA (AISLADA) DE 6.OOX8.OO MTS. ESTRUCTURA
R.D.C. Y OBRA EXTERIOR: RED ELÉCTRICA. EN LA ESC. PRIMARIA "RAMÓN G. BONIFIL'DE LA
LOCALIDAD SANTA ANA, EN TAMAZULA, DGO.

Hecha la revisión de cotizaciones, precios unitarios, y, en su caso la correcc¡ón de operaciones, las
posturas aceptadas quedaron como sigue:

CONCURSANTES PROPUESTA
1. ING. ALFREDO GURROLA RENTERíA $687.769.56 + t.V.A.
2. CONSTRUCTORA MIRACHO S.A. DE C.V. $718,521.53 + l.V.A.
3. ING. LUIS MARTÍN CONTRERAS GRIJALBA $766,820.05 + l.V.A

Con base en lo anterior y de conform¡dad con el Artículo 4'l ¡nciso b) numeral lV de la Ley de Obras
PÚbl¡cas del Estado de Durango, el C. Arq. Jav¡er Osvaldo Carrasco Reveles, D¡rector del INIFEED, da
lectura al s¡guiente Fallo:

La proposición más conveniente para el lnstituto para la lnfraeslructura Fís¡ca Educat¡va del Estado de
Durango, atendiendo a los costos directos, precios unitarios, ¡mportes y programas iormulados para este
concurso, es la presentada por la Empresa lNG. ALFREDO GURROLA RENTERíA por lo que se otorga
fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por la cantidad de $687,769.56 SON:
(SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.), sin

Se fiian las 14:10 hrs. del día 27 de nov¡embre de 2020, para la f¡rma del contrato entre la Dependenc¡a y
el Contratista. Solic¡tándole a el Contratista Presenle a la brevedad Posible los documenlos PE-'l (tres
cop¡as), PE-g y PT-g (dos copias), PE-2A, PE-28 y PE-8 (una copia), deb¡damente fimados.

En cumpl¡miento al ArtÍculo 39 de la Ley antes citada, se procede a la entrega de los Escritos del
Resullado del Anális¡s de Propuestas. Así mismo se les notif¡ca a las empresas que no fueron favorec¡das
con el fallo de la obra, que cuentan con un plazo máx¡mo de 5 días háb¡les a partir del 1i de ene de
2021 para recoger sus propuestas, pueslo que cumplido dicho plazo estas serán destruidas

Se da por term¡nado el presente Acto a las 13:15 hrs. firman los que ¡ntervinieron en el mismo
constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales que le son inherenles, en presenc¡a del C. Arq
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Osvaldo Carrasco Reveles, quien pres¡dio en nombre y representac¡ón del lnst¡tuto para la lnfraestruclura
Fís¡ca Educat¡va del Estado de Durango.

POR LA DEPENDENCIA:

C. AR ALDO CARRASCO c. tNG. v TOR UEL IQU EIROS
ELES ISMAEL

Jefe del Departamento de Costos y
Presupuestos del INIFEED

PARTICIPANTES:

ING. ALFREDO GURROLA RENTERIA
ING. ALFREDO GURROLA RENTERíA

2.-
CONSTRUCTORA MIRACHO S.A. DE C.V. NO SE PRESENTó

J.-
ING. LUIS MARTíN CONTRERAS GRIJALBA NO SE PRESENTÓ
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